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COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local México confirma la 

calificación de Caja Popular Santiago 

Apóstol en BBB-.mx y modifica la 

perspectiva a negativa  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 

23 de febrero de 2026 

Moody’s Local MX S.A. de C.V. ("Moody´s Local México”) confirmó la calificación de 

emisor (Calificación de Contraparte Crediticia para Emisores No Bancarios*) en moneda 

local a largo plazo de BBB-.mx de Caja Popular Santiago Apóstol S.C. de A.P. de R.L. de 

C.V. (Caja Popular Santiago Apóstol), modificando la perspectiva a negativa desde 
revisión a la baja. Asimismo, se confirmó la calificación de emisor en moneda local a 

corto plazo en ML A-3.mx. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / 

Instrumento 

Calificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Calificación 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Calificación de emisor en 

moneda local a largo plazo BBB-.mx Negativa BBB-.mx 

Revisión a la 

baja 

Calificación de emisor en 

moneda local a corto plazo ML A-3.mx  ML A-3.mx 

Revisión a la 

baja 

* No confundir con la Calificación de Riesgo de Contraparte (CRC). Las CRC se asignan al nivel del emisor y 
son opiniones respecto de la capacidad de las entidades de cumplir con obligaciones financieras que no 

constituyen deuda 

 

Fundamentos de la calificación 

La confirmación de la calificación de emisor en moneda local a largo plazo de 

Caja Popular Santiago Apóstol a BBB-.mx refleja un cambio de tendencia hacia 

la recuperación de su Nivel de Capitalización (NICAP) y su plan de recuperación 

de cartera morosa, aunque estos continúan por debajo del promedio de 2024, 

resultado de un plan de saneamiento de activos implementado durante la 

segunda mitad de 2025. Al cierre de diciembre de 2025, la caja muestra una 

mejoría en su calidad de activos, su índice de capitalización y su nivel de 

rentabilidad. El nivel de calificación actual reconoce su sólida estructura de 
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financiamiento compuesta mayoritariamente por depósitos granulares y la buena liquidez de la caja. 

 
El índice de morosidad (IMOR) pasó de un 11.6% reportado a junio de 2025 a un 7.6% al cierre de 2025, la 

reducción en el nivel de morosidad se da en línea con las acciones de saneamiento de cartera establecido 

por la institución, así como el castigo de cartera de clientes que se encontraban dentro de las cuentas 

incobrables, el incremento en el nivel de morosidad fue producto de las concentraciones de la compañía a 

deudores únicos y la exposición al sector agrícola. 

 
El plan de saneamiento implementado por la institución contempla diversas acciones, entre las que 

destacan el castigo de la cartera en litigio, la ejecución de distintas garantías y el acercamiento con 

acreditados que presentaban créditos vencidos, con el fin de establecer planes de acción orientados a la 

recuperación de pagos mediante una cobranza más activa. Adicionalmente, se decidió pausar la 

colocación de nuevos créditos, priorizando el saneamiento de la cartera antes de retomar una estrategia de 
crecimiento. 

 

Al mismo tiempo, el índice de cobertura (ICOR) mejoró a un 103.9% al cierre de 2025, desde un 79.1% al 

cierre de junio 2025. El incremento en la cobertura fue consecuencia de una mayor generación de 

estimaciones preventivas durante el último semestre del 2025, será esencial para la institución mantener 
niveles adecuados de reservas que no consuma un costo adicional que pueda afectar la rentabilidad. 

Como factor adicional la caja cuenta con garantías reales en su cartera colocada. 

 

La confirmación en la calificación en BBB-.mx también incorpora el nivel actual de capitalización de Caja 

Popular Santiago Apóstol. Al cierre de 2025, el patrimonio de la entidad representó el 12.6% de sus activos 

totales, una disminución frente al 13.9% registrado en 2024. No obstante, este indicador muestra una 
recuperación respecto al 10.5% registrado al 2Q2025, lo que refleja una mejora gradual en la posición de 

capital, aunque aún por debajo de los niveles del año previo. Al mismo tiempo, el NICAP al cierre de 

noviembre 2025 fue de 167.8% lo que está aún por encima del nivel mínimo del 100% y por encima al 

reportado al 2Q2025 que fue 141.1%, aunque aún por debajo del 297.8% reportado por el sistema de 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable (Socap). 

La mejoría en sus niveles de capitalización está en línea con el plan propuesto por la institución para 

fortalecer el indicador regulatorio, ya que a pesar de que el mínimo regulatorio es de 100%, el regulador 

puede realizar una intervención en la operación de la Caja en caso de que este nivel caiga por debajo de 

131%. 

 

Al cierre de 2025, la Caja Popular Santiago Apóstol reportó una utilidad neta de MXN 7.4 millones. Esto se 

tradujo en un retorno sobre activos (ROA) de 0.44%, aunque se encuentra por debajo del 2.06% reportado 

en 2024, refleja una mejoría con respecto a las pérdidas acumuladas al cierre de junio de 2025 por MXN 41 

millones. La presión en la rentabilidad  es consecuencia del alto costo de riesgo que la Caja asumió por el 

deterioro en su cartera de crédito. 

 

La estructura de financiamiento de la entidad es fuerte ya que se basa mayoritariamente en el 

financiamiento por depósitos de sus socios, aunque recientemente Caja Popular Santiago Apóstol ha 

recurrido al financiamiento de mercado para potenciar el crecimiento de su cartera, calzando su 

financiamiento con los plazos y productos de crédito que está ofreciendo a sus nuevos clientes. En 

general, los depósitos minoristas son más constantes o estables que los de fuente de fondeo mayorista, 
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como el fondeo interbancario, los bonos y el papel comercial de corto plazo, los cuales son más sensibles 

a cambios en la aversión al riesgo y la calidad crediticia y, por ende, son menos estables. 
 

La Caja ha conservado muy amplios niveles de liquidez, los recursos líquidos como el efectivo y sus 

equivalentes siguen representando un 22.5% al cierre de 2025, aunque por debajo del sistema Socap que 

reportó 42.4% a noviembre 2025. Esta medida se ha ido reduciendo desde un 64.8% que reportaron en 

2021 conforme al crecimiento de la cartera que ha presentado la entidad, a pesar de eso sigue siendo una 

cifra sólida. 
 

Los emisores calificados en ML A-3.mx tienen una capacidad promedio para pagar obligaciones de deuda 

de corto plazo en comparación con otras entidades y transacciones locales. 

 

Fundamentos de la perspectiva 
 

La perspectiva negativa en la calificación de emisor en moneda local a largo plazo incorpora la expectativa 

de Moodys Local México de que, a pesar de que la compañía ha implementado diversas estrategias para 

mitigar el deterioro de su cartera y NICAP, en el corto plazo, la empresa continuará enfrentado presiones 

en su perfil crediticio derivado del deterioro observado en su cartera de crédito durante el primer semestre 
de 2025. Si este deterioro significa un empeoramiento en el capital y calidad de activos de la compañía, las 

calificaciones verían mayor presión a la baja. 

 

 
 

 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 

 

Dada la perspectiva negativa, es poco probable que la calificación de emisor de Caja Popular Santiago 

Apóstol mejore en el corto a mediano plazo. No obstante, la calificación podría estabilizarse en el nivel 

actual si la compañía continúa la puesta en marcha de su plan de saneamiento de cartera que resultaría en 

la mejora del NICAP y una mayor calidad dentro de su cartera de crédito. Aunque se proyecta que la 

rentabilidad podría continuar siendo baja debido al aumento en el costo de riesgo de la Caja. 
 

 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 

 

Por otro lado, la calificación podría bajar en caso de un nuevo incremento en la morosidad. Una caída 
continua en los niveles de ICOR e IMOR, así como un deterioro adicional en los márgenes de rentabilidad 

incrementaría el riesgo de una baja en la calificación. 

 

Otras divulgaciones 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de instituciones financieras de 

crédito y casas de bolsa – 26-01-2024 , favor de entrar a la página 

https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/ para obtener una copia. 

https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/
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Divulgaciones regulatorias 

La fecha de la última calificación es 9 de septiembre de 2025. 

El periodo que abarca la información financiera utilizada para determinar la calificación de Caja Popular Santiago 

Apostol, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. es del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2025 (Fuente: Moody’s Local 

México y estados financieros de la compañía). 

En cumplimiento con los requerimientos regulatorios, Moody’s Local México fue informada por Caja Popular Santiago 

Apostol, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. que, durante el período de dos meses previo a la fecha del presente, ninguna otra 

institución calificadora de valores asignó una calificación a los valores a los que se refiere este comunicado de 

prensa. 

Para obtener más información sobre la forma en que se determinan las calificaciones de Moody’s Local México 

consulte la sección de escalas de calificaciones de Moody’s Local México y la metodología utilizada, la cual está 

disponible en: https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las fuentes de información utilizadas para esta calificación son las siguientes: partes involucradas en la calificación, 

información pública e información confidencial propiedad de Moody’s Local México.  

Para obtener más información sobre el alcance de la información provista por el cliente consulte la sección de 

requerimiento regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Los supuestos utilizados y demás elementos que son considerados para el otorgamiento de la calificación se 

encuentran establecidos en la metodología utilizada.  

Las calificaciones fueron reveladas a la entidad calificada antes de su publicación. 

Para consultar la estructura y proceso de votación de los comités de calificación responsables de asignar y 

monitorear calificaciones, así como los procedimientos para dar seguimiento a la calificación otorgada, la 

periodicidad de las revisiones, así como los criterios para el retiro o suspensión de la calificación, favor de entrar a la 

sección de requerimientos regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Con respecto a las calificaciones emitidas en un programa, serie, categoría/clase de deuda o instrumento, este 
anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a cada calificación de un bono o nota de la 

misma serie, categoría/clase de deuda o instrumento emitida con posterioridad o conforme a un programa para el 

cual las calificaciones son derivadas exclusivamente de calificaciones existentes, de acuerdo con las prácticas de 

calificación de Moody’s Local México. Con respecto a las calificaciones emitidas sobre una entidad proveedora de 
soporte, este anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a la acción de calificación 

referente al proveedor de soporte y en relación a cada acción de calificación particular de instrumentos cuyas 

calificaciones derivan de las calificaciones crediticias de la entidad proveedora de soporte. Para mayor información, 

favor de consultar la pestaña de calificaciones en la página del emisor/entidad correspondiente en 

https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Con respecto a cualquier entidad y/o instrumento calificado afectado que reciba apoyo crediticio directo de la(s) 

principal(es) entidad(es) a que se refiere esta acción de calificación, y cuyas calificaciones pudieran cambiar como 

resultado de esta acción de calificación, las revelaciones regulatorias serán aquellas asociadas con la entidad 
garante. Existen excepciones a este enfoque para efectos de las siguientes revelaciones, en caso de ser aplicables en 

la jurisdicción: Servicios Auxiliares, Revelación a la entidad calificada, Revelación de la entidad calificada. 

Esta calificación crediticia puede ser modificada al alza/baja con base en cambios futuros en la situación financiera 

del Emisor/Instrumento, y cualquier modificación se hará sin que Moody’s Local México sea responsable en 

consecuencia. 

Las revelaciones regulatorias contenidas en este comunicado de prensa aplican a la calificación crediticia y, de ser 

aplicable, a la perspectiva de la calificación o revisión de calificación respectiva. 

https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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Moody’s Local México considera que la calidad de la información disponible sobre la entidad, obligación o crédito 

calificado es satisfactoria para efectos de emitir una calificación. 

Moody’s Local México adopta todas las medidas necesarias para que la información que utiliza para asignar una 

calificación sea de suficiente calidad y de fuentes que Moody’s Local México considera confiables, incluyendo, 

cuando corresponde, terceros independientes. Sin embargo, Moody’s Local México no es una firma de auditoría y no 

verifica, certifica o valida de manera independiente la información que recibe en su proceso de calificación. 

Favor de entrar a Escalas de Calificaciones de Moody’s Local México en https://www.moodyslocal.com/country/mx 

para mayor información sobre el significado de cada categoría de calificación y la definición de incumplimiento y 

recuperación. 

Favor de ir a la sección de calificaciones en la página en https://www.moodyslocal.com/country/mx para consultar la 

última acción de calificación y el historial de calificación. La fecha en que fueron publicadas por primera vez algunas 

calificaciones data de tiempos antes de que las calificaciones de Moody’s Local México fueran totalmente 

digitalizadas y es posible que no exista información exacta. Consecuentemente, Moody’s Local México proporciona 
una fecha que considera que es la más confiable y exacta con base en la información que tiene disponible. Para 

mayor información, visite nuestro portal https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las calificaciones emitidas por Moody’s Local México son opiniones de la calidad crediticia de valores y/o sus 

emisores y no son una recomendación para invertir en dichos instrumentos y/o emisor. 

https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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Ratings): Por favor notar que ni una Opinión de Segunda Parte ("OSP") ni una Evaluación de Cero Emisiones Netas (“NZA”) son  "calificaciones crediticias". La emisión de OSP y NZA no es una 
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